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Realizar tratamientos silvícolas 
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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Mantener las masas forestales, tanto de origen natural como artificial para mejorarlas, 
respetando el medio, de acuerdo con el proyecto, utilizando la maquinaria y los medios 
requeridos, y cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y 
medioambiental. 

 

IC1.1 Los cuidados posteriores (binas, escardas, fertilización y riegos), de las repoblaciones 
forestales se ejecutan en el momento establecido con los equipos requeridos, controlando 
las dosis de fertilizantes, atendiendo a las necesidades carenciales del suelo y de la planta, 
haciendo un uso racional del agua. 

IC1.2 La maleza invasora o pasto viejo existente en el suelo se elimina, mediante técnicas de 
desbroce mecánico (por trituración, por corte, por laboreo, por decapado, entre otros), 
respetando la flora protegida. 

IC1.3 Los pies marcados se extraen, mediante apeo mecánico, cumpliendo los objetivos de clareos 
y clara de los latizales previstos en el plan de gestión de la masa forestal. 

IC1.4 Los chirpiales marcados (brotes de la cepa dominados, deformes, torcidos o puntisecos), se 
eliminan selectivamente mediante corte mecánico, quedando los mejores brotes (resalvos) 
libres de competencia. 

IC1.5 Las coníferas y frondosas se podan, eliminado las ramas establecidas para la producción de 
madera de calidad, según indicaciones técnicas. 
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IC1.6 Los residuos forestales procedentes de tallas y podas se eliminan, según los procedimientos 

establecidos. 

IC1.7 La maquinaria, aperos, equipos y herramientas empleadas en los tratamientos silvoculturales 
se mantienen en estado de uso. 

IC1.8 Los trabajos de tratamientos silvoculturales por cuenta propia, no incluidos en el proyecto, 
se valoran económicamente para ofrecer por anticipado el presupuesto de los mismos. 

 

EC2 Ejecutar las operaciones de lucha contra las enfermedades, plagas y daños abióticos de las 
masas forestales, para mantener un estado fitosanitario saludable y restablecer el 
equilibrio biológico, siguiendo el proyecto o plan técnico y cumpliendo la normativa 
aplicable de prevención de riesgos laborales, de aplicación de productos fitosanitarios y de 
protección medioambiental. 

 

IC2.1 Las enfermedades, plagas y daños abióticos de las masas forestales se combaten por 
métodos físicos, biológicos o biotécnicos, establecidos por el personal responsable. 

IC2.2 Los productos fitosanitarios establecidos por el personal responsable se seleccionan, 
preparándolos según indicaciones técnicas del producto y los protocolos establecidos (en 
disoluciones, suspensiones, dispersiones u otros). 

IC2.3 La maquinaria y equipos de aplicación requeridos, pulverizadores (hidráulicos, 
hidroneumáticos, neumáticos, centrífugos y termoneumáticos, entre otros), 
espolvoreadores y otros se seleccionan, regulándolos conforme a las prescripciones técnicas. 

IC2.4 Los productos fitosanitarios preparados se aplican con la técnica establecida por el personal 
responsable, por medio de pulverizadores, espolvoreadores u otros, manejando los 
componentes requeridos (bomba, depósito, grifería, conducciones, distribuidores de 
microgránulos y otros), cumpliendo la normativa aplicable de aplicación de productos 
fitosanitarios. 

IC2.5 Los productos químicos fitosanitarios se almacenan y manipulan, cumpliendo las normas y 
protocolos establecidos en la normativa aplicable. 

IC2.6 Los envases utilizados se eliminan, depositándolos en contenedores o recipientes, según lo 
establecido en la normativa aplicable, medioambiental. 

IC2.7 Los trabajos de tratamiento fitosanitario por cuenta propia, no incluidos en el proyecto, se 
valoran económicamente para ofrecer por anticipado el presupuesto de los mismos. 

 

EC3 Llevar a cabo las tareas silvoculturales de prevención de incendios forestales para disminuir 
la masa combustible, de acuerdo con el proyecto o plan técnico y cumpliendo la normativa 
aplicable. 
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IC3.1 La vegetación que invada las áreas y líneas cortafuegos se elimina, reduciendo la biomasa 

combustible como método de prevención de incendios forestales. 

IC3.2 Los cortafuegos y puntos de agua se mantienen en estado de uso, dentro del período de 
ejecución previsto, tanto técnica como económicamente, asegurando su funcionamiento. 

IC3.3 La maquinaria, aperos, herramientas y equipos requeridos en las tareas silvoculturales de 
prevención de incendios se mantienen, en estado de uso. 

IC3.4 Los trabajos silvoculturales de prevención de incendios forestales por cuenta propia, no 
incluidos en el proyecto, se valoran económicamente para ofrecer por anticipado un 
presupuesto de los mismos. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Equipos de protección individual. Retroarañas, retroexcavadoras, cestas, skidders, autocargadores, 
medios para la dirección de la caída del arbolado: tractel. Equipos informáticos. Equipos de seguridad. 
Máquinas, aperos, herramientas y equipos requeridos para la realización de operaciones silvícolas, 
prevención de incendios, aplicación de productos fitosanitarios y para la construcción y mantenimiento 
de caminos forestales. 
 

Información utilizada o generada 
Listados de tarifas de trabajos de selvicultura. Tarifas de rendimientos para distintas operaciones. Partes 
y estadillos. Proyecto o plan técnico. Información técnica y catálogos de maquinaria, herramientas y 
equipos. Bibliografía botánica general y específica sobre las especies en las que se va actuar. Manuales de 
botánica, flora, fauna y ecología vegetal. Manual de productos fitosanitarios. Etiquetas de productos 
fitosanitarios. Registro de operaciones de control de plagas y enfermedades. Ejemplos de planes de 
prevención de riesgos laborales y planes de seguridad. Mapas de combustibilidad, Mapas de riesgo de 
incendios, Fotos aéreas para determinar fracción cabida cubierta. Repoblaciones: Mapas de estados  
erosivos. Catálogos de utilización y mantenimiento de la maquinaria. Documento sobre Evaluación de 
Riesgos. Plan de Evacuación y Emergencia. Normativa de Prevención de Riesgos Laborales. Manuales de 
buenas prácticas. Bibliografía relacionada con los tratamientos silvícolas. 


